
EJECUTIVO DE ALIMENTOS/CUADERNO No. 2 
RADICADO 2021-067 

A.I. 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta de entidad. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, mayo 19 de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dos de junio de dos Mil Veintiuno 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de la 
parte ejecutante, la respuesta allegada por el Dr. MAURICIO NAVARRO, Coordinador 
Administrativo y de Nómina de la empresa SAR ENERGY, en donde informa que procedió 
a atender la solicitud de descuento de nómina del funcionario señor ANDRES MAURICIO 
BALLESTEROS QUIÑONEZ, para lo que estime conveniente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 02/06/2021 01:49:44 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RV: Respuesta Embargo Juzgado - Oficio N° 800 / 2021-00067-00 - Andrés Mauricio
Ballesteros Quiñonez CC91529222

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/05/2021 14:55
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (631 KB)
Respuesta Embargo Juzgado.pdf; Escaneo.pdf;

De: Mauricio Navarro <mnavarro@sarenergy.com> 
Enviado: martes, 18 de mayo de 2021 2:09 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jmar�nez@sarenergy.com <jmar�nez@sarenergy.com> 
Asunto: Respuesta Embargo Juzgado - Oficio N° 800 / 2021-00067-00 - Andrés Mauricio Ballesteros Quiñonez
CC91529222
 
Buena tarde
 
Señores
Juzgado Octavo de Familia - Bucaramanga - Santander
Atención: Secretario Carlos Andrés Borja Pinzón
Carrera 12 N° 31-08 Piso 1 Oficina 220
Email - j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga – Santander
 
REF: 
OFICIO                N° 800 / 2021-00067-00
RECIBIDA:            23/04/2021
PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS
                            Medida Cautelar – Embargo y retención salario
RADICACION:       N° 2021-00067-00
DEMANDANTE:     Diana Patricia Ulloa Cadena CC 1.098.660822
DEMANDADO:      Andrés Mauricio Ballesteros Quiñonez CC 91.529.222
 
Apreciados Señores:
 
En respuesta a la comunicación citada en la referencia, en forma oportuna y
respetuosa nos permitimos adjuntar respuesta.
 
Cordialmente,
 
Mauricio Navarro | Coordinador Administra�vo y de Nómina 
SAR Energy 
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Cr. 7 No. 71-52 Torre A Of 1102 
Bogotá D.C., Colombia 
PBX: (57) 1 3269555 Ext: 261 
 Cel.: (57)- 323 226 76 03 
Fax: (57) 1 3269555 Ext: 251
 
Este mensaje se dirige exclusivamente a su des�natario. Con�ene información CONFIDENCIAL some�da a secreto profesional
o cuya divulgación está prohibida por la ley (Ley 1273 de 2009). Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía o por teléfono y
proceda a su destrucción.
 
 



 
 

Sede Administrativa Bogotá 

Cra 7 No. 71 – 52 Torre A Ofic 11 – 02 Tel. (57+1) 3269555 

Sede Operaciones Yopal 

Km 7.5 Vía Morichal, Parque Las Mercedes, Patio 10 

Colombia  www.sarenergy.com 
 

Bogotá, 18 de mayo de 2021.                                     SAR-GH-CE-069-21 

 

 
Señores 

Juzgado Octavo de Familia - Bucaramanga - Santander 
Atención: Secretario Carlos Andrés Borja Pinzón 

Carrera 12 N° 31-08 Piso 1 Oficina 220 
Email - j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bucaramanga – Santander 
 
REF:  
OFICIO   N° 800 / 2021-00067-00 

RECIBIDA:  23/04/2021 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

   Medida Cautelar – Embargo y retención salario 
RADICACION:  N° 2021-00067-00 

DEMANDANTE:  Diana Patricia Ulloa Cadena CC 1.098.660822 
DEMANDADO:  Andrés Mauricio Ballesteros Quiñonez CC 91.529.222 
 

Apreciados Señores: 
 

En respuesta a la comunicación citada en la referencia, en forma 

oportuna y respetuosa nos permitimos manifestarles lo siguiente: 
 

1. El Señor ANDRES MAURICIO BALLESTEROS QUIÑONEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía número 91.529.222 es funcionario de 

SAR ENERGY SAS EN REORGANIZACIÓN desde el 19 de agosto de 
2020. 

2. Se procede atender la solicitud de descuento de nómina formula 
por ustedes a través de la comunicación citada en la referencia. 

Cualquier comentario adicional será gustosamente atendido. 
 

Cordialmente, 
 

 
 

JENNY LISETH MARTINEZ MOLINA   

Lider de Gestión Humana y RSC 

SAR ENERGY S.A.S. EN Reorganización 
Elaboro: Mauricio Navarro Álvarez 

c.c. Historia Laboral del Trabajador 
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